
SECRETARIA. - San Pelayo, 11 de agosto de 2022. Señor juez doy cuenta a usted del anterior memorial 

presentado por el doctor ELADITH DIAZ PETRO apoderado judicial de la parte demandante solicitando 
requerimiento al tesorero pagador de la parte demandada en el presente asunto por segunda vez. PROVEA. 
 

 
 
 

          JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

 
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

San Pelayo, diez (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:   PLINIO MANUEL VARGAS MAUSSA C.C. 78.027.243  
DEMANDADO:    AMPARO DEL CARMEN DURANGO OSORIO C.C 26.172.279  
RADICACIÓN:     23-686-40-89-001-2022-00056-00 
 
Procede el despacho a resolver el memorial presentado por el doctor ELADITH JOSE DIAZ PETRO, apoderado 

judicial de la parte demandante, solicitando se requiera al Tesorero Pagador de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CORDOBA, por segunda vez para que dé cumplimiento al embargo y 
retención de la quinta (1/5) parte del salario mínimo legal mensual que devenga la demandada AMPARO DEL 
CARMEN DURANGO OSORIO, ordenado por este despacho y comunicado a esa dependencia mediante oficio 

N° 001238 de 12 de julio de 2022. 
 
Revisado el expediente digital se constata que no hay respuesta del Tesorero Pagador de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CORDOBA, referente al Oficio N°001238 de 12 de julio de 2022, donde 

se le comunicaba el requerimiento por el incumplimiento a la medida ordenada por el despacho referente al 
embargo del salario de la demandada, razón por la cual es procedente lo solicitado, y se accederá a ello 
requiriendo por última vez y poniéndole de presente las sanciones que se le impondrán por el desacato a la 
orden judicial emitida por el despacho conforme al artículo 44 del código general del proceso. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
 
 

RESUELVE:  

 
REQUERIR al Tesorero pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CORDOBA, 

que por última vez de cumplimiento al embargo y retención (1/5) parte del salario mínimo legal mensual que 
devenga la demandada AMPARO DEL CARMEN DURANGO OSORIO identificada con cedula de ciudadanía 
N°26.172.279,  en el menor tiempo posible a lo ordenado por el Despacho en el Oficio N°001238 de 12 de julio 

de 2022, poniéndole de presente las sanciones que se le impondrán por el desacato a la orden judicial emitida 
por el despacho conforme al artículo 44 del código general del proceso. 
 
Ofíciese en tal sentido a través del correo institucional, a la dirección de correo electrónico de la mencionada 
entidad. Indicando nombre completo de las partes, código del despacho, radicado del proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 
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